
Exp. 1100131050 02 2020 00 657 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 657 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD ATLAS LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007849338 a la parte beneficiaria NAREN JIMMAYL BUSTOS AVILA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

número del título en el depósito judicial efectuado, no coincide con el indicado por el 

depositante en el documento de autorización. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante SEGURIDAD ATLAS LTDA., para que proceda de 

conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

11e04afdf2ec7ac9afc35cedc28bacce9cbe1b1312b5447eee533037f25572d3 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:46 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2020 00 659 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 659 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSORCIO EXPRESS S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007844958 a la parte beneficiaria OLGA LUCIA RODRIGUEZ PARDO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007844958 por valor 

de $ 3.359.164 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA OLGA LUCIA RODRIGUEZ 

PARDO, quien se identifica con el C.C. No. 1.026.258.299, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

83c6673d7192730f14a597f5f3b140d617d12817a9b703f79da60605852598d1 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:48 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2020 00 660 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 660 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INDUSTRIAS 2RR S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007806876 a la parte beneficiaria JUAN MIGUEL FORERO PACHECO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007806876 por valor 

de $ 820.059 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN MIGUEL FORERO 

PACHECO, quien se identifica con el C.C. No. 79.660.829, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

19d26cbb1902a1ae3666bf5bb6f56898dbdb1ea10bfa3eba1ec47591c338e695 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:50 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2020 00 662 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 662 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816678 a la parte beneficiaria YOJANN ESLEIDER CASTAÑEDA RODRIGUEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816678 por valor 

de $ 77.384 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YOJANN ESLEIDER 

CASTAÑEDA RODRIGUEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.015.477.999, toda vez que 

así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección 

Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del 

beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5036e0994172ab0d68c2cea42e082f2d5e83fbf6ac53c4880a11988f3f4fbc80 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:52 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 



 



Exp. 1100131050 02 2019 01108                                                                 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2019 01108, informando que la parte demandante allegó el 

trámite impartido al citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 

 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata varias situaciones respecto a la notificación del demandado, en primer lugar se 

observa que mediante auto de fecha veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

se tuvo como dirección de notificación del demandado la CALLE 1D N° 40 B – 51 y se 

dispuso realizar el citatorio, no obstante mediante memorial de fecha cuatro (04) de octubre 

de dos mil diecinueve (2019), la parte actora señaló que la dirección indicada en el memorial 

de corrección tampoco correspondía, señalando la correcta, razón por la cual se emitió 

citatorio con dirección CALLE 1D N°40D – 50 del cual la parte demandante aportó 

certificación con nota de devolución “DESTINATARIO AUSENTE – NO HAY QUIEN RECIBA LA 

CORRESPONDECIA”. 

 

Así las cosas y como quiera que la parte actora indicó otra dirección de notificación del 

demandado, esto es la CALLE 2D N° 41 A – 33 y en atención a que solicita que se expida el 

aviso de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., es necesario señalar que dentro 

de las documentales aportadas no se evidencia certificación de entrega efectiva del citatorio, 

observándose solamente el cotejo y la guía de envío, por lo que no se accederá a lo solicitado, 

hasta tanto allegue la certificación mencionada. 

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de conformidad 

con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar el auto que admite la demanda vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los anexos, sin necesidad del 

envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo electrónico del 

Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 



Exp. 1100131050 02 2019 01108                                                                 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal. 

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de expedir aviso de notificación de que trata el 

artículo 292 del C.G.P, hasta tanto allegue la certificación de entrega efectiva del 

citatorio dirigido a la dirección la CALLE 2D N° 41 A – 33. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con el art. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9fc8c17a172a657ef850d920dba86d935c1a77fb8f68f0d45d877857350589ac 
Documento generado en 20/11/2020 07:47:33 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Exp. 1100141050 02 2019 01399                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2019 01399, informando que la parte 
demandante allegó el cotejo y certificación del citatorio de notificación y la 
apoderada aportó certificación de estudiante. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho observa que en el expediente obra el respectivo poder otorgado por el 

demandante GUSTAVO GARCÍA CABEZAS al apoderado ALEJANDRO MÁXIMO 

VALLEJO ZUÑIGA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 79.906.364 y 

T.P. Nº 233.518 del C. S. de la J. por lo que se le reconocerá personería. 

 

Ahora, se observa que el apoderado allegó el trámite impartido a los citatorios de 

notificación, observándose la certificación de entrega efectiva de los mismos, por lo 

que la secretaría emitió los avisos de que trata el artículo 292 del C.G.P. con firma 

electrónica, a fin que se proceda de conformidad. 

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar el auto que admite la 

demanda vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y los 

anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo 

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte ejecutada, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el 

demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal. 

 



 
Exp. 1100141050 02 2019 01399                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a ALEJANDRO MÁXIMO VALLEJO 

ZUÑIGA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 79.906.364 y T.P. Nº 

233.518 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante 

GUSTAVO GARCÍA CABEZAS, en los términos y facultades conferidas en el 

poder allegado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin que si es su intención 

continuar con el trámite de notificación de conformidad con el artículo 292 

del CGP aplicable por remisión al procedimiento laboral, gestione los avisos 

de notificación, los cuales fueron realizados por parte de la secretaria con 

firma electrónica, y pueden ser descargados del micrositio al cual el 

apoderado tiene acceso.  

 

TERCERO: CONCEDER la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con el art. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

032fa0d6f9d4f40005c75c26571a3dbb808664cf12d96b6e2d94c2d0a6b5808e 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:15 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100141050 02 2019 01530 00                                                                                      

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 

314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2019 01530, Informando que se solicitó entrega de título por 
parte del apoderado de la parte actora. Sírvase proveer 
 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el Despacho 

constata que la parte actora allegó memorial en el que solicita que el título judicial ordenado 

en providencia de fecha seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), sea pagado en la sede 

del Banco Agrario de Rovira - Tolima. 

 

Para el efecto, se debe señalar que una vez se autorice el título judicial en el aplicativo del 

Banco Agrario, la parte beneficiaria podrá hacerlo efectivo ante las dependencias de dicha 

entidad bancaria, esto es en cualquier sede a nivel nacional, de conformidad con la Circular 

PCSJC20-17 de 2020, en la que de manera expresa se suspendieron los formatos físicos para 

su cobro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c2508a8ef55e8168f0c55839a52e26c793b46b70fa4c40e982e4e841b567d546 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:17 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 Exp. 1100131050 02 2020 00124 00                                                 Folio  

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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 INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020), se pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00124, informando que se encuentra 

vencido el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la 

demanda y dentro del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS  

CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene 

que la parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la 

demanda, razón por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del 

C.G.P., que se aplica en el procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante, previas 

las desanotaciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del C.G.P. aplicado por analogía en materia laboral. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e932296fc5a3a20b6c1e004d4a11e782d62d9383eb4c799c1aba3532dfbfa66e 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:18 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00142, informando que la parte 

demandante presentó subsanación a la demanda. Sírvase proveer. 

  

 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, mediante auto anterior, se dispuso INADMITIR la demanda 

impetrada por ROSA ELVIRA SILVA VENECIA contra SUR ALTURAS S.A.S., por NO 

reunir los requisitos de ley y en consecuencia se ordenó conceder el término de cinco 

(5) días para que fueran subsanadas las deficiencias encontradas en el libelo, so pena 

de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante presentó subsanación de la demanda. 

Sin embargo, la misma no cumple con lo dispuesto en la providencia antes 

referenciada, como quiera que se indicó que las pretensiones condenatorias señaladas 

en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 7 carecían de sustento factico y una vez verificado el 

escrito de subsanación, no se observa la inclusión de algún hecho que de sustento 

fáctico a las pretensiones mencionadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que la demanda no cumple con los requisitos 

consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por otro lado, se observa que el estudiante JOHAN JAVIER LÓPEZ MONTOYA quien 

funge como apoderado de la parte actora, allegó sustitución de poder a VALENTINA 

GIRALDO ZULUAGA, sin embargo, no se acreditó la calidad de miembro activo de 

consultorio jurídico de este último, por lo que abstendrá de reconocerle personería. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista de que la Subsanación 

presentada NO cumple con lo ordenado en auto de catorce (14) de agosto de dos 

mil veinte (2020) y por lo tanto la demanda NO reúne los requisitos de Ley 

establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a VALENTINA GIRALDO 

ZULUAGA, como quiera que no acreditó su calidad de miembro activo de 

consultorio jurídico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

db71519ebc4d616687d90046c9976f0ad4e1fd332d37783d6479685c15087994 
Documento generado en 20/11/2020 07:47:20 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00162, informando que la parte 

demandante presentó subsanación a la demanda. Sírvase proveer. 

  

 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, mediante auto anterior, se dispuso INADMITIR la demanda 

impetrada por RUBÉN DARÍO DAZA ROMERO contra PESQUERA JARAMILLO LTDA, 

por NO reunir los requisitos de ley y en consecuencia se ordenó conceder el término de 

cinco (5) días para que fueran subsanadas las deficiencias encontradas en el libelo, so 

pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante presentó subsanación de la demanda. 

Sin embargo, la misma no cumple con lo dispuesto en la providencia antes 

referenciada, en la medida que si bien procedió a corregir la falencia señalada en el 

numeral segundo, lo cierto es que no subsanó en debida forma el numeral primero, 

como quiera que se indicó que tanto en los hechos como en las pretensiones de la 

demanda se menciona que el demandante fue objeto de acoso laboral y al verificar el 

escrito de subsanación tal falencia persiste. 

Por otro lado, se debe señalar que en auto anterior claramente se indicó “…lo 

anterior sin que sea reformada la demanda, por no ser ésta la oportunidad 

procesal pertinente.”, a pesar de ello, dentro del escrito de subsanación, más 

específicamente en el acápite de “PRETENSIONES”, se encuentran las siguientes 

reformas: (i) se eliminaron del escrito demandatorio inicial las pretensiones señaladas 

en los numerales 6 a 15, 19 a 31, 35 a 47, 51 a 6, y (ii) se incluyeron las pretensiones 

señaladas en los numerales 6 y 20. 
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Así las cosas y teniendo en cuenta que las nuevas pretensiones y la modificación 

realizada pueden ser susceptibles de inadmisión y en atención a que no es posible 

inadmitir una subsanación, se tiene que la demanda no cumple con los requisitos 

consagrados en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista de que la Subsanación 

presentada NO cumple con lo ordenado en auto de catorce (14) de agosto de dos 

mil veinte (2020) y por lo tanto la demanda NO reúne los requisitos de Ley 

establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEGUNDO: ENTREGAR las piezas procesales a la demandante, previas las 

desanotaciones correspondientes, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6da77d70a0fb16f07dc8101232c6812dc571da92fa353c21158b9db3154d19cb 
Documento generado en 20/11/2020 07:47:22 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00180, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del catorce (14) de agosto de dos mil veinte (2020). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del catorce (14) de agosto de dos mil veinte 

(2020), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JOHANNA LIZETH RODRÍGUEZ 

SARMIENTO contra MARÍA CAMILA GALINDO RICO, se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Para efectos de analizar la medida cautelar solicitada, es preciso tener en cuenta 

lo señalado por el artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S. que de manera taxativa 

consagra: 

 

ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. 
Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos que el 

juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad 
de la sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se 
encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno 
de sus obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las 
resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su prudente proceso 
entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de 
decretarse la medida cautelar. 
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En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 
juramento, se indicarán los motivos y los hechos en que se funda. 
Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado 
por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, 
oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la 
situación alegada y se decidirá en el acto. La decisión será apelable en 
el efecto devolutivo. 
 
Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no 
será oído hasta tanto cumpla con dicha orden. (Subraya el despacho) 

 

Así las cosas, se verifica que la parte demandante solicita el decreto de una medida 

cautelar e indica que la misma es con la finalidad de que la demanda ordinaria no 

sea ilusoria.  

 

Sin embargo, no se verifica que la petición cumpla con los requisitos señalados por 

articulo precedente, toda vez que, no se evidencia por parte de esta juzgadora que 

el demandado haya ejecutado actos tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, como tampoco se observan argumentos suficientes de 

los cuales se pueda esgrimir tal situación. En consecuencia, se dispondrá NEGAR 

EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la parte demandante. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JUAN CARLOS DÍAZ CUÉLLAR quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.019.079.243 y tarjeta profesional 

N° 318.885, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

JOHANNA LIZETH RODRÍGUEZ SARMIENTO, en los términos y facultades 

conferidas en el poder allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JOHANNA LIZETH RODRÍGUEZ SARMIENTO contra MARÍA 

CAMILA GALINDO RICO, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada MARÍA CAMILA GALINDO 

RICO, en la dirección CALLE 149 N° 13C - 12 de Bogotá, concediéndole el término 

de cinco (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

QUINTO: NEGAR EL DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada por la 

parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

690843c8b952405748be65174e56e5d3a0fb3041045314253885e00688b3b7

bc 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:24 a.m. 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0049200 

DEMANDANTE: NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO    C.C. 51.559.469 
 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
__________________________________________ 

OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0049200 
DEMANDANTE: NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO     C.C. 51.559.469 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 

igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º 
DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2020 0049200 
DEMANDANTE: NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO    C.C. 51.559.469 

 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2020 00492 

DEMANDANTE: NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO  

C.C. 51.559.469 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha VEINTE 

(20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), ordenó REQUERIR a esa Entidad 

para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el término de 

cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 

con destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del 

demandante NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.143.685. 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a 

los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren 

su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), pasa 

al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00492, informando que fue recibido 

por reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Así las cosas, este Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada 

mediante apoderado judicial por NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO representada legalmente por Alberto Carrasquilla Barrera y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 

representada legalmente por Alain Enrique Alfonso Foucrier Viana,  para lo cual 

DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 53.045.596, y tarjeta 

profesional No. 176.404 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la 

parte demandante NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por NUBIA JANETH 

GALINDO PATIÑO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

51.559.469 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por 

quien haga sus veces, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

representada legalmente por Alberto Carrasquilla Barrera o por quien haga sus 

veces y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A. representada legalmente por Alain Enrique Alfonso Foucrier 

Viana o por quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la 

demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a través de sus 

representantes legales o quienes hagan sus veces, el contenido del presente 
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auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y 

de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 

del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 

notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con 

destino al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del 

demandante NUBIA JANETH GALINDO PATIÑO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 51.559.469. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 

del presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la 

notificación se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 

 

SEXTO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., en la dirección 

CALLE 67 NO. 7 - 9 de Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días para 

que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

intención de notificarse del presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

SÉPTIMO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 

8 del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que 

realice la notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá 

enviar esta providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito 

de demanda y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso 

físico, remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo 
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del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que 

la dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, 

cuando el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse 

al correo dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación 

legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos 

(02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2fa9fad268af9ab5c6d93df2c9fc2bfd3a3edcc3b00757d95c9d91c9fd5c0f56 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00498, informando que fue recibido 
por reparto en un (01) cuaderno y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por JORGE WILMAR 

ACUÑA RODRÍGUEZ contra BPM COLSUTING LTDA Y SOLIDARIAMENTE EN 

CONTRA DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, para lo cual 

DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por JORGE WILMAR ACUÑA RODRÍGUEZ contra 

BPM COLSUTING LTDA Y SOLIDARIAMENTE EN CONTRA DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 

del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario se indica que el trámite 

a seguir es un ordinario laboral de menor cuantía. Lo anterior de conformidad al 

N° 5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

2. Observa este Despacho que no se aportó el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la empresa BPM COLSUTING LTDA, documento que debe 

ser allegado de conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. y el 

numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

3. Advierte el Despacho, que dentro del plenario no existe prueba que acredite 

debidamente el agotamiento de la reclamación administrativa ante la demandada 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. En consecuencia, el 

demandante deberá corregir tal situación de conformidad el numeral 5 del artículo 
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26 del C.P.T. y S.S., como quiera que la reclamación administrativa constituye 

factor de competencia y es un requisito de procedibilidad según se desprende del 

Art. 6 del C.P.T. y S.S., por lo tanto, de no subsanarse tal falencia no podría 

seguirse adelante con el conocimiento de la presente demanda. 

 
4. Encuentra el Despacho que la pretensión señalada en el numeral 3º carece de 

sustento fáctico, toda vez, que se solicita que se pague la indemnización moratoria 

consagrada en el artículo 65 del C.S.T y en el hecho narrado en el numeral 7º se 

señala que la demandada pago a tiempo los salarios, cesantías, intereses de 

cesantías y primas. En consecuencia, se deberá corregir en cumplimiento de lo 

estipulado en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

793dcd5b26b63d321f8726a2b3afdc4c42bbf6fdb68e4379da9544ebe0bdc1be 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:27 a.m. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00510, informando que fue recibido 
por reparto en un (01) cuaderno y está pendiente para que se Admita la demanda o se 
realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por LINA MARÍA 

ALBELAEZ GIRALDO contra SERDAN S.A., para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por LINA MARÍA ALBELAEZ GIRALDO contra 

SERDAN S.A., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la 

S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en los numerales 6, 7 y 

16 contienen consideraciones de parte que no deben ser realizadas en este acápite, 

razón por la cual se solicita su aclaración. 

 

2. Se observa dentro del expediente, que no se aportó toda la documental descrita en 

el acápite de pruebas tal como “derecho de petición y respuesta de la empresa 

SERDAN”, razón por la cual se solicita su incorporación o que realice las 

manifestaciones a que haya lugar. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5fbb32da3536f49155108318f0125a77814026fd22a9a9cd1589c44c48723af0 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:29 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 337 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante GSC OUTSOURCING S.A.S., solicita que se le haga la devolución del pago 

realizado. 

 

Ahora bien, se evidencia que en providencia de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020), se dispuso la conversión del depósito judicial 400100007832638 por valor de 

$1.640.132 a la cuenta de prestaciones sociales dispuesta por el Consejo Seccional de la 

Judicatura para el pago de prestaciones sociales y se autorizó la entrega al beneficiario.  

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial una vez convertido por valor de 

$1.640.132, EXCLUSIVAMENTE al depositante GSC OUTSOURCING S.A.S., a través de su 

representante legal, toda vez que así lo dispuso. Lo anterior a través de su representante legal 

o autorizado y por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase 

a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

96e0632f35d9126790771566f639ed27f481940c64f5e34c054eccd798b34994 
Documento generado en 20/11/2020 07:47:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 413, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BALLEN B Y CIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007764973 a la parte beneficiaria PRIMITIVO LASSO PARRA. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la empresa depositante se encuentra en reorganización 

de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado, se 

REQUIERE a EDGAR ORLANDO BALLEN BUITRAGO en su calidad de Gerente General de la 

empresa BALLEN B Y CIA S.A.S., para que informe a este Despacho si tiene facultad de pago, 

y aporte los documentos que soporten su dicho.  

 

De igual manera se ordena OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, así como 

a la promotora MARTHA HELENA JIMÉNEZ ROSALES, a efecto que en un término de cinco 

(5) días contados a partir del recibido de esta comunicación, informe si es procedente la 

entrega del pago por consignación, teniendo en cuenta el estado de reorganización de la 

empresa BALLEN B Y CIA S.A.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f7418c9417bcd70c0e3f03505315d7e80bc3cea915d599aa261b0560fef3aae3 

Documento generado en 20/11/2020 09:27:21 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00555 
DEMANDANTE: MARGARITA ALARCÓN PARRA   C.C. 20.443.792 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
(07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 

correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00555 
DEMANDANTE: MARGARITA ALARCÓN PARRA   C.C. 20.443.792 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

 

 

 

  
 

_________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
OFICIO No. 00 
 
 

Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02-2020-00555 

DEMANDANTE: MARGARITA ALARCÓN PARRA C.C. 

20.443.792 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha veinte (20) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), ordenó REQUERIR a esa Entidad para que a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al 

presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante 

MARGARITA ALARCÓN PARRA identificada con cédula de ciudadanía No. 20.443.792 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: el siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00555, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Así mismo, se informa que está pendiente para que se 
avoque conocimiento y se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por MARGARITA ALARCÓN PARRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.045.596 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 176.404 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante MARGARITA ALARCÓN PARRA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por MARGARITA ALARCÓN PARRA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en 

la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA requiérase a COLPENSIONES para que aporte la 

totalidad del expediente administrativo de la señora MARGARITA ALARCÓN PARRA, 

identificada con C.C. 20.443.792, dentro de un término improrrogable de cinco (05) 

días, contados a partir de la fecha de recepción del oficio que requiere.  

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cea2d7dbcf63807ffe0ede23aa34b206910e39287a65286edee735f83923db31 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 563, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

se allega certificación por parte de la empresa depositante, en la cual se indica que la señora 

MARIA CRISTIAN PEDRAZA HERRERA es la primera beneficiaria para reclamar la liquidación 

depositada en favor del señor PEDRO ROMÁN CASTEBLANCO UNIGARRO. 

 

Sin embargo, verificando dicho documento se constata que no se encuentra suscrito por el 

representante legal de la empresa depositante, además que no contiene la manifestación 

expresa en la cual autoriza que el depósito sea pagado a la señora MARIA CRISTIAN PEDRAZA 

HERRERA. De otra parte, se pone de presente que en caso de aportarse nuevo escrito 

autorizando la entrega del depósito a una persona distinta a PEDRO ROMÁN CASTEBLANCO 

UNIGARRO, el mismo debe tener presentación personal de quien autoriza y está facultado 

para ello, por tratarse de un título superior al millón de pesos.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante TRANSPORTES GALAXIA S.A., para que proceda 

de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

ad4b0827f99af0ee1f75d8ef6aa5f16a93ffff63e93ef19916fd492235b59ba6 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:57 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00565 
DEMANDANTE: RAUL CALDAS PERILLA   C.C. 19.335.797 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
  

Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo (07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP Y/O A 

QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00565 
DEMANDANTE: RAUL CALDAS PERILLA   C.C. 19.335.797 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
 

Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 
correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

 

 

 

  
 

_________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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INFORME SECRETARIAL: el nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00565, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Así mismo, se informa que está pendiente para que se 
avoque conocimiento y se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por RAUL CALDAS PERILLA contra FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA HERSINDA ORJUELA 

LANCHEROS identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.498.456 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 135.373 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante RAUL CALDAS PERILLA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por RAUL CALDAS PERILLA contra 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, conforme los términos 

contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 
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se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa72d50d22580413a71e6737c4c297f311d0f3e7bcf30b158870f8596abfa773 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:59 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00567, informando que fue 

recibido por reparto en un (01) cuaderno. Así mismo se comunica que está 

pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por MAURICIO 

BECERRA URREGO contra NUEVA E.P.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.627.109 y portador de la tarjeta 

profesional No. 96.446 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante MAURICIO BECERRA URREGO, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por MAURICIO BECERRA URREGO contra NUEVA E.P.S., conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE el citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demanda NUEVA E.P.S., en la ciudad de 

Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

58191be88392e8b5475dbedb0b331d2740fc086920dd28986d95123158b49a

cb 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:01 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00575 
DEMANDANTE: FEDERICO CHOCONTÁ PARADA   C.C. 19.297.168 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
  

Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo (07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL FONDO DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP Y/O A 

QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00575 
DEMANDANTE: FEDERICO CHOCONTÁ PARADA   C.C. 19.297.168 

DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES - FONCEP 
 

Con la advertencia de que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 
correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

 

 

 

  
 

_________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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INFORME SECRETARIAL: el quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa al 
Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00575, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Así mismo, se informa que está pendiente para que se 
avoque conocimiento y se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por FEDERICO CHOCONTÁ PARADA contra FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA HERSINDA ORJUELA 

LANCHEROS identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.498.456 y portadora de 

la tarjeta profesional No. 135.373 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante FEDERICO CHOCONTÁ PARADA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por FEDERICO CHOCONTÁ PARADA 

contra FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - 

FONCEP, a través de su representante legal o quien haga sus veces, conforme los 

términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5bf79d5521aaf9ec0abc76f6d7c4ff1fd85a8be6a56b17546975606367fe6505 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:02 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 
2020 00581 
Demandante: BLANCA MERY SÁNCHEZ LANCHEROS 
Contra: GLEDYS CECILIA ANDRADE LEÓN 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha Veinte 

(20) de noviembre de dos mil veinte (2020), este Despacho, remitió por carecer de 

competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando el envío 

de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los 

Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

En consecuencia, se remite el proceso en mención a través del vínculo de la carpeta 

virtual en One Drive en donde podrán acceder a los archivos digitales del proceso 

de la referencia. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00581, informando que fue 
recibido por reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se 
realice el estudio frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por BLANCA MERY SÁNCHEZ 

LANCHEROS contra GLEDYS CECILIA ANDRADE LEÓN, de no ser porque se 

observa que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del 

asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la 

competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede 

los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS ($17.556.060).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad con la liquidación efectuada por este Despacho, las 

pretensiones del plenario ascienden a la fecha de su presentación a la suma de 

VEINTE MIILONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($20.944.680). 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene este Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
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PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por BLANCA MERY SÁNCHEZ 

LANCHEROS contra GLEDYS CECILIA ANDRADE LEÓN, por carecer de 

competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

056a7e0af3196a0ee7dbc2165a330b889aac4d67b20ad31397579ccf1ae

4bb30 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00587 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO CANO CANO   C.C. 11.341.555 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
(07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 

correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00587 
DEMANDANTE: LUIS ALFREDO CANO CANO   C.C. 11.341.555 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

 

 

 

  
 

_________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
OFICIO No. 00 
 
 

Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02-2020-00587 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO CANO CANO C.C. 

11.341.555 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha veinte (20) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), ordenó REQUERIR a esa Entidad para que a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al 

presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante LUIS 

ALFREDO CANO CANO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.341.555 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: el veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa 
al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00587, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Así mismo, se informa que está pendiente para que se 
avoque conocimiento y se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por LUIS ALFREDO CANO CANO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL PEÑATES VARILLA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.847.150 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 240.903 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante LUIS ALFREDO CANO CANO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por LUIS ALFREDO CANO CANO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la 

demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA requiérase a COLPENSIONES para que aporte la 

totalidad del expediente administrativo de la señora LUIS ALFREDO CANO CANO, 

identificado con C.C. 11.341.555, dentro de un término improrrogable de cinco (05) 

días, contados a partir de la fecha de recepción del oficio que requiere.  

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f83a19a0b2c4cdf59cb74606de280a84cc48a9d2d820597058bdb1376bebc9a8 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00595 
DEMANDANTE: FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS   C.C. 12960858 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
(07) día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente 

correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 
 

__________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE 
ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 
(2020), dictado dentro del proceso ordinario No.  
 

EXPEDIENTE: 1100141890 02 2020 00595 
DEMANDANTE: FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS   C.C. 12960858 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
 

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo 
día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e 
igualmente el auto admisorio. 

 

 

 

 

  
 

_________________________________________ 
OSCAR JAVIER MARTÍNEZ SANTANA 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
OFICIO No. 00 
 
 

Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02-2020-00595 

DEMANDANTE: FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS C.C. 

12960858 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha veinte (20) 

de noviembre de dos mil veinte (2020), ordenó REQUERIR a esa Entidad para que a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al 

presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante FAUSTO 

ALDEMIR CORAL CHAVÉS identificado con cédula de ciudadanía No. 12960858 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 

demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: el veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020), pasa 
al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2020 00595, informando que fue recibido por 
reparto en un (1) cuaderno. Así mismo, se informa que está pendiente para que se 
avoque conocimiento y se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Una vez efectuado el estudio de la demanda presentada mediante apoderado judicial 

por FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARISOL PEÑATES VARILLA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.847.150 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 240.903 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la 

parte demandante FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada por FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en 

la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA requiérase a COLPENSIONES para que aporte la 

totalidad del expediente administrativo del señor FAUSTO ALDEMIR CORAL CHAVÉS, 

identificado con C.C. 12960858, dentro de un término improrrogable de cinco (05) días, 

contados a partir de la fecha de recepción del oficio que requiere.  

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que 

se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6155cac14302c7bf4969a62e132f2ae6d1dd60bc16bdfaaf61a4c4b5f5ebedaa 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:08 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020), 

se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00605, informando que fue 

recibido por reparto en un (01) cuaderno. Así mismo se comunica que está 

pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por ROSA OVALLE 

GARCÉS contra COMERCIALIZADORA DE FRANQUICIAS S.A.S., para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. PAULA ALEXANDRA ALZATE 

BRITO identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.150.355 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 137.670 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial de la parte demandante ROSA OVALLE GARCÉS, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ROSA OVALLE GARCÉS contra COMERCIALIZADORA DE 

FRANQUICIAS S.A.S., conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE el citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demanda COMERCIALIZADORA DE 

FRANQUICIAS S.A.S., en la ciudad de Bogotá, concediéndole el término de cinco 

(05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6374a9da86b45f757f11802feddc7d1ddf9a5df80de55baf891e41a5b4ae22ac 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:10 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 614, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante HOMBRESOLO S.A. -EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, allegó autorización para el 

pago del título judicial No. 400100007801807 a la parte beneficiaria EDGAR MORENO 

BERMUDEZ. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta que la empresa depositante se encuentra en liquidación 

judicial de conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado, se 

REQUIERE a EDWING HERNÁNDEZ ANGULO en su calidad de Liquidador de la empresa 

HOMBRESOLO S.A. -EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, para que informe a este Despacho si tiene 

facultad de pago, y aporte los documentos que soporten su dicho.  

 

De igual manera se ordena OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a efecto que 

en un término de cinco (5) días contados a partir del recibido de esta comunicación, informe 

si es procedente la entrega del pago por consignación, teniendo en cuenta el estado de 

reorganización la empresa HOMBRESOLO S.A. -EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

f10dc727dd0d3e066ab7f04bde725d46db09b6b335eb7609fb80ffba76bbe1a4 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:12 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00615, informando que fue recibido por reparto 

en un (01) cuaderno. Así mismo se comunica que está pendiente para que se Admita la 

demanda o se realice el trámite que corresponda.  Sírvase Proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, previo entrar 

a realizar el estudio de la demanda presentada por JOSÉ NICOLÁS RÍOS BERMÚDEZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que en un término máximo de cinco (05) días 

hábiles, contados a partir de notificación de este auto, allegue al Despacho prueba del lugar 

donde radicó la reclamación administrativa ante COLPENSIONES, puesto que si bien se 

presentó respuesta a tal reclamación no se allegó el escrito de reclamación ni constancia 

de radicado que permita definir el lugar de la reclamación. Lo anterior, a fin de establecer 

la competencia de conformidad con el artículo 11 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la 

página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta 

el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0225f5d6e40856b550bcf1f44f0ad282072f0b3b0a48f9680bce1724ddadd8e3 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:13 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 626, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BBI COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007709288 a la parte beneficiaria ERIKA GISETH ARANZALEZ MANTILLA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007709288 por valor 

de $ 622.011 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ERIKA GISETH ARANZALEZ 

MANTILLA, quien se identifica con el C.C. No. 1.073.696.834, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

8217ec611961a9dec5ecef6da69fccc7b81ba1c79b60052def0d11d5fd4e4162 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:15 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 629, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES Y TECNOLOGIA DE COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para 

el pago del título judicial No. 400100007828832 a la parte beneficiaria LUISA FERNANDA 

CASTILLA ROMAN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

valor depositado no coincide con el indicado por el depositante en el documento de 

autorización. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante INVERSIONES Y TECNOLOGIA DE 

COLOMBIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
210632e32b0c8ce39c1fc5daceee25c6fe2cdc5479e78c867d5ca1adbd096ee5 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 630, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816728 a la parte beneficiaria ANGELICA MARÍA DIAZ ORTIZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816728 por valor 

de $ 46.276 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANGELICA MARÍA DIAZ ORTIZ, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.012.430.066, toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

63721d385f87f02d47e51a33a47d972fe32ee77f114fc34b1d8dcba01ea5ff65 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:18 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 631, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante AMAZON OPERATION SERVICES COLOMBIA SAS, allegó autorización para el 

pago del título judicial No. 400100007836465 a la parte beneficiaria CINDY MARCELA 

MONTAÑO RODRIGUEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007836465 por valor 

de $ 1.560.958 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CINDY MARCELA MONTAÑO 

RODRIGUEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.075.254.272, toda vez que así lo dispuso 

el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ef11baa6218bc7da22f8dc16f8081c739de7bf8e840df1ec312a9de76d114e7 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:20 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 632, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816632 a la parte beneficiaria DIANA AUDREY SALINAS SIERRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816632 por valor 

de $ 121.214 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIANA AUDREY SALINAS 

SIERRA, quien se identifica con el C.C. No. 52.783.380, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

8e54a3b87789a6bf809cc4880be40ea92a5e5b21eba487bde39a397f3828a944 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:21 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 633, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BLUE STAR COMUNICACIONES S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial No. 400100007836329 a la parte beneficiaria JESSICA ALEJANDRA BUITRAGO 

CAMACHO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007836329 por valor 

de $ 1.676.231 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JESSICA ALEJANDRA 

BUITRAGO CAMACHO, quien se identifica con el C.C. No. 1.075.683.737, toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c9181ac40d735f3e72af96318ded9735d9776d8ee54125cd853884c7f094a0f8 
Documento generado en 20/11/2020 07:48:23 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 636 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BANCO FALABELLA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007831976 a la parte beneficiaria YULY CLARED CUARTAS LOZADA. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que de conformidad con lo manifestado por el depositante, la beneficiaria 

del título judicial falleció, sin que esto corresponda a esta Jurisdicción distribuir los bienes, 

menos aún señalar a quién deben adjudicarse. Por lo que se requiere al depositante a efectos 

que manifieste la o las personas a las que se debe entregar el depósito judicial, aunado a que 

teniendo en cuenta que el depósito supera el millón de pesos, el nuevo escrito de autorización 

debe contar con presentación personal.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0710a732f9071fd6e9d27a098f752f5b92259aad599c8bae39e8b6b822bd98df 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:25 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA No. 02 
2020 00637 
Demandante: GERMÁN ALFONSO GARCÍA GÓMEZ 
Contra: LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A. 

 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha Veinte 

(20) de noviembre de dos mil veinte (2020), este Despacho, remitió por carecer de 

competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, ordenando el envío 

de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea asignado entre los 

Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

En consecuencia, se remite el proceso en mención a través del vínculo de la carpeta 

virtual en One Drive en donde podrán acceder a los archivos digitales del proceso 

de la referencia. 

 

Cordialmente,  
 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00637, informando que fue recibido 
por reparto en un (1) cuaderno. Se informa que está pendiente para que se realice 
el estudio frente a la admisión o inadmisión de la demanda. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por GERMÁN ALFONSO GARCÍA 

GÓMEZ contra LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A., de no ser porque se 

observa que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento del 

asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la 

competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede 

los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2020 es equivalente a DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA PESOS ($17.556.060).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente en Única Instancia de procesos cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V. y de conformidad con la liquidación efectuada por este Despacho, la sola 

pretensión de pago de la indemnización de que trata el art. 65 del C.S.T., asciende 

a la fecha de su presentación a la suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($144.300.000). 

 

En la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 S.M.L.M.V. que 

tiene este Despacho como competencia, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por GERMÁN ALFONSO 

GARCÍA GÓMEZ contra LINEAS AEREAS SURAMERICANAS S.A., por carecer 

de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7af1983a0824ac931856eaa5025052365755633c9163df94ba461235c7

f52b5 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:27 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 639, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816655 a la parte beneficiaria JEIMMY CATHERINE VARGAS LOAIZA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816655 por valor 

de $ 87.388 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JEIMMY CATHERINE VARGAS 

LOAIZA, quien se identifica con el C.C. No. 1.010.215.209, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

6bad1aaeb67b670e7de9d04f53d1d281005e8c05d224446a9d9634dfedcc4819 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:29 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 642 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816675 a la parte beneficiaria JOSE ABELARDO RUIZ MORA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816675 por valor 

de $ 220.104 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSE ABELARDO RUIZ MORA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.126.566.525, toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

8260cc4390bc79319b7bf76ca91b6ef2245d8465a5ab8c05e60742ab0da91124 

Documento generado en 20/11/2020 07:48:30 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2020 00 643 00                                                 Folio  

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

adoINFORME SECRETARIAL: El trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 643 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816646 a la parte beneficiaria KEVIN ALEXANDER JIMENEZ MOLINA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816646 por valor 

de $ 192.571 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KEVIN ALEXANDER JIMENEZ 

MOLINA, quien se identifica con el C.C. No. 1.024.548.303, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

f86b28fa38ffd593220ca7b9faf76b0f22ac7eef93ee058c793af5a74a1b4c45 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:34 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 648 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES INT COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007629907 a la parte beneficiaria YESID ALEJANDRO NIVIA MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007629907 por valor 

de $ 149.225 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA YESID ALEJANDRO NIVIA 

MARTÍNEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.020.839.138, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

621e4719c78f1108dca8e05eee4e7ba3e5afa248a34fd9a4e883757da091a2c7 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:35 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 649 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACT SERVICE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007816682 a la parte beneficiaria LINA MARÍA BARON CORTÉS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007816682 por valor 

de $ 36.592 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LINA MARÍA BARON CORTÉS, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.024.574.130, toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

e4222dea6435effdceffc34d5398d427a00144746a7c0659f990d569ebc75ac6 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:37 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 650 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD ATLAS LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007849348 a la parte beneficiaria OMAR YESIT SÁNCHEZ SALGADO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que el 

número del título en el depósito judicial efectuado, no coincide con el indicado por el 

depositante en el documento de autorización, así mismo, el nombre de beneficiario indicado 

tanto en el escrito de autorización, así como el consignado en el título no coincide con el 

registrado en la copia de la cédula de ciudadanía.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante SEGURIDAD ATLAS LTDA., para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

66606a4a7f84a1c9d5899922b1058d7cfbd99da600db2a143e28800314895bba 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:39 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 651 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INVERSIONES INT COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial No. 400100007625372 a la parte beneficiaria CRISTIAN MAURICIO CUERVO 

RAMIREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007625372 por valor 

de $ 15.356 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CRISTIAN MAURICIO CUERVO 

RAMIREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.014.263.147, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8da1d5706934a9f50bedca75165643c9455cde89b9bb4f3de847d63a25c58364 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:40 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 652 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EXPERTS COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

No. 400100007593185 a la parte beneficiaria SEBASTIAN CAMILO LOPEZ REINA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007593185 por valor 

de $ 445.732 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SEBASTIAN CAMILO LOPEZ 

REINA, quien se identifica con el C.C. No. 1.015.397.385, toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  

 

Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

ec95b48af26fb5e72cf2ff89f2a89f90b9916b102de24714de37cff0c91b107b 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:42 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°037 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2020 00 653 informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda.  

Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COBRANDO S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100007846583 a la parte beneficiaria MILDRED ALEXANDRA TRIANA CHINCHILLA. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, y en su lugar, se 

REQUIERE al depositante COBRANDO S.A.S., para que se sirva allegar certificado de vigencia 

de la Escritura Pública por medio de la cual la representante legal de la depositante le otorga 

poder a la doctora ADRIANA BAUTISTA CARRERO, toda vez que la misma es de veinticinco 

(25) de enero de dos mil diecinueve (2019).  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

 

PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
3b2bd7a2b7032444403d1f873762020f071384f7be3723243acad1c0b911b1b8 

Documento generado en 20/11/2020 07:47:44 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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